
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

MONTERÍA   -    CÓRDOBA 

 

Referencia de proceso 

RADICADO 23-001-31-03-004-2021-00005-00Alu 

CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE BANCO DE SANGRE DE CORDOBA SAS 

DEMANDADO CLINICA LA ESPERANZA DE MONTERIA S.A.S. 

 

En memorial que antecede Ralvis Manuel Arroyo Macea apoderado de la parte demandante y Juan 

Carlos Castillo Gómez apoderado de la parte demandada allegan al despacho el siguiente acuerdo 

conciliatorio: 

 

 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

El artículo 312 del CGP dispone que “en cualquier estado del proceso podrán las partes transigir la 

litis. También podrán transigir las diferencias que surjan con ocasión del cumplimiento de la 

sentencia. Para que la transacción produzca efectos procesales deberá solicitarse por quienes la 

hayan celebrado, dirigida al juez o tribunal que conozca del proceso o de la respectiva actuación 

posterior a este, según fuere el caso, precisando sus alcances o acompañando el documento que la 

contenga. Dicha solicitud podrá presentarla también cualquiera de las partes, acompañando el 

documento de transacción; en este caso se dará traslado del escrito a las otras partes por tres (3) 

días. 

 

El juez aceptará la transacción que se ajuste al derecho sustancial y declarará terminado el 

proceso, si se celebró por todas las partes y versa sobre la totalidad de las cuestiones debatidas o 



sobre las condenas impuestas en la sentencia. Si la transacción solo recae sobre parte del litigio o 

de la actuación posterior a la sentencia, el proceso o la actuación posterior a este continuará 

respecto de las personas o los aspectos no comprendidos en aquella, lo cual deberá precisar el juez 

en el auto que admita la transacción..” 

 

Revisado el acuerdo conciliatorio precitado, se verifica que no es procedente impartirle aprobación 

toda vez que no se ajusta al derecho sustancial, teniendo en cuenta que en el numeral primero se 

indica que a la orden del proceso radicado 23001310300420210000800 de ROSEMBERG 

RODRIGUEZ existen títulos judiciales provenientes del proceso 23001310300420210000800 – igual 

radicado- iniciado por TECH MEDICA EQUIPOS MEDICOS SAS contra EVALUAMOS IPS SAS; 

es decir, no existe claridad en los radicados de los procesos sobre los cuales se encuentran constituidos 

depósitos judiciales y que las partes pretenden utilizar como forma de pago en el acuerdo allegado.  

Así las cosas, este Juzgado, 

RESUELVE 

 

PRIMERO. No aceptar el acuerdo de pago allegado por las partes de este proceso por las razones 

expuestas en la motiva. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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